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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— ”. 

RESOLUCION No. 88-27 254 559 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO , 013 
> a 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 
ADM-88471 del 27 de noviembre de 1988; 

CONSIDERANDO : 

QUE el 5 de octubre de 1983, se ha otorgado ante el 

Notario Primero del Cantón Guayaquil, doctor Carlos 
Quiñónez Velásquez, la escritura pública de constitución 

de la Compañia de Responsabilidad Limitada denominada 
COMPAÑIA DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y AFINES PISOKLINER 

C.LTDA.; 

QUE el doctor Josá Milton Suñiga León, ha solicita- 

do la aprobación de la indicada escritura pública, a 
cuyo efecto ha presentado cinco coplas certificadas de 

la misma; 

QUE la escritura de la referencia guarda relación 

con el informe de Inspección No. 88-1922-1L del e de 

diciembre de 1988; emitido por el Departamento de 

inspección y Control de esta Institución. 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

SC-DI-RL-88-739% del 22 de diciembre de 11988, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez gue considera que se ha dado cumplimiento a 10s 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley: 

RESUELVE :: 

ARTICULO “PRIMERO. - APROBAR la constitución de: 

COMPAÑIA DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y AFINES PISOKLINER 

» C.LTDA. con domicilio en la ciudad de Guayaquil con un 

" capital social de SETECIENTOS MIL SUCRKES dividido en 

SETECIENTAS participacionez de UN MIL SUCRES cada una, 

de conformidad con los términos constantes en la 

referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique. por una vez, en
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uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

Despacho. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Primero 

del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, del contenido de 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO — CUARTO. - DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba, la indicada 
escritura pública junto con la presente Resolución; y, 

b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro y en el articulo 33 del Código de 
Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE .- DADA y Tirmada en la Superinten 
dencia de Compañias, e yaquil, a    

  

PES 

i 
T. 

   

Dr. Carlos Egtare Merino 
INTENDENTE COMPAÑIAS 

GM/eac 

DL/RMA en 

88-12-22 

CERT 1FICO: Que Con fecha de hoy, queda inscrites esta Resolución de 
fojas 5.252 a 5.253, Número 1.509 del Registro Mercant31 y eno 
teda bajo el número 2. 165 del Repertorio.-Guayaquil, Febrero 

 


